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SECCIÓN JUDICIAL
fijar fecha y hora para la celebración de la Audiencia de 
Vista de Alzada. Atendiendo a lo que establece el ordinal 
372, 74 y 75 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, en vigor, cítese al Representante Social, 
Denunciantes, Defensor Particular y Acusado para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa 
de Justicia), el PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE A LAS NUEVE HORAS. 

2.- Observándose en las constancias de autos que no fue 
posible notificar personalmente a los CC. Israel García 
Camacho y Adalberto Zapata Ehuan; y que desde primera 
instancia los denunciantes Pablo Cesar Rico Sánchez, 
Ángel Antonio Guadarrama Serrano y Jorge Sebastián 
Torres Gómez han sido notificados por medio de edictos 
es procedente notificar a los antes mencionados, del 
presente y subsecuentes proveídos por este medio, 
esto de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, por lo que 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, remítase a dicha autoridad el respaldo 
magnético y versión impresa con firma autógrafa de esa 
determinación. –

-3.- Ahora bien, al advertirse de autos que el Denunciante 
Eduardo Cante Ortega, cuenta con domicilio en Calle 
Tlaltepingo #15 Colonia Pueblo San Pedro Pozohuacan, 
C.P. 55744 local Santa María Ajoloalpan del municipio de 
Tecámac, del Estado de México, en consecuencia; con 
fundamento en el artículo 45 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se ordena enviar exhorto al 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, para efecto de  notificar al antes mencionado, a 
quien deberá de prevenir para que dentro del término de 
tres días o en el acto de la notificación señale domicilio en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 33556

Nombre:  Pablo Cesar Rico Sánchez (Denunciante)

                Ángel Antonio Guadarrama Serrano 
(Denunciante)

                Jorge Sebastián Torres Gómez (Denunciante)  

                Israel García Camacho (Denunciante)

               Adalberto Zapata Ehuan (Denunciante)    

En el toca 01/18-2019/268, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, Defensor 
y Acusado en contra de la Sentencia Condenatoria de 
trece de noviembre de dos mil dieciocho, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/14-2015/00108, instruida a HÉCTOR 
LEONEL GUZMÁN GARCÍA, por los delitos de Asalto, 
Robo y Asociación Delictuosa, esta Sala Penal con fecha 
de hoy catorce de agosto de dos mil diecinueve, dictó un 
proveído que en su parte conducente dice:

“VISTOS: Con las constancias enviadas vía fax por el 
Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Villahermosa Tabasco, a 
través del cual informa que no pudo llevarse a cabo la 
notificación requerida por esta autoridad por lo que 
devuelve el exhorto 16/PSP/SSP/18-2019 sin diligenciar; 
en consecuencia. 

SE PROVEE: 1.- En virtud de lo manifestado y a fin de 
no seguir retrasando el proceso, resulta procedente 
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para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que de 
no hacerlo así, las notificaciones posteriores e inclusive 
las personales, se le harán por lista  que se fije en los 
estrados de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala 
Penal.  Solicítese a la autoridad auxiliadora que remita las 
constancias que acrediten el cumplimiento a lo ordenado. 

4.- Asimismo, de las constancias recibidas se aprecia que 
el acusado Héctor Leonel Guzmán García, se encuentra 
recluido en el Centro de Reinserción Social de San 
Francisco Kobén, Campeche, por lo que envíense los 
oficios correspondientes para su debida presentación a la 
Audiencia de vista Alzada. 

5.- De igual forma se apercibe al defensor particular 
Licenciado Candelario Queb Torres que de no comparecer 
a la audiencia antes señalada, se le revocará el cargo de 
Defensor y se asignará a la defensora de oficio adscrita 
a la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal lo anterior 
para no dejar en estado de indefensión al inculpado y 
no retrasar el trámite del presente recurso, toda vez que 
como defensor del activo, debe estar presente en las 
diligencias de carácter judicial a la que sea convocada, 
para estar en aptitud de defender los intereses de su 
patrocinado. 

6.- Se ordena glosar los presentes autos las constancias, 
para que obren conforme a mejor derecho corresponda, 
ello de conformidad con lo que establece el artículo 17 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 14 de agosto de 2019.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 33573

Nombre:  Juan Leonardo Avilés Balan y/o Juan 
Leonardo Aviléz Balam (Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/297, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, Defensor 
y Acusado, en contra de la Sentencia Condenatoria de 
fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/13-2014/00105, instruida 
a GERMÁN RAMÍREZ MASS, por el delito de LESIONES 
CALIFICADAS, esta Sala Penal con fecha de hoy quince 
de agosto de dos mil diecinueve, dictó un proveído que en 
su parte conducente dice:

“VISTO: El folio de notificación de cuenta por medio 
del cual la Actuaria Diligenciadora informa que no le 
recibieron en el Periódico Oficial del Estado la cedula 
para notificar al C. Juan Leonardo Avilés Balan y/o Juan 
Leonardo Aviléz Balam, toda vez que se encuentran fuera 
de tiempo para poder realizar las publicaciones; con lo 
que se da cuenta. –
SE PROVEE: 1.- En virtud de lo anterior, se difiere la 
celebración de la audiencia de Alzada, fijada para el día 
veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, a las diez 
horas, y se fija como nueva fecha para su desahogo el DÍA 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, A 
LAS DIEZ HORAS, ello de conformidad con lo establecido 
en el ordinal 372, 74 y 75 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, cítese al Representante 
Social, Denunciante, Acusado y Defensor, para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de 
Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones de 
esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa de 
Justicia). 
2.- Se le hace saber a las partes que se admite el recurso 
de apelación y para fines estadísticos regístrese en el 
Libro de Gobierno y márquese con el número 01/18-
2019/297. En términos del numeral 12 fracción V, XII y 
14 de la Ley General de Víctimas, y a fin de garantizar 
la debida intervención de las víctimas en esta segunda 
instancia, se le reconoce su calidad de sujeto procesal al 
C. Juan Leonardo Avilés Balan y/o Juan Leonardo Aviléz 
Balam. Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee 
por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. –
3.- Gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
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Oficial del Estado, remítase a dicha autoridad el respaldo 
magnético y versión impresa con firma autógrafa de esa 
determinación. 
4.- Se ordena glosar a los presentes autos el folio, para 
que obre conforme a mejor derecho corresponda y 
sea tomado en consideración en el momento procesal 
oportuno, ello en atención a lo que establece el artículo 
17 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 
5.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 15 de agosto de 2019.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 24899 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

MARIA LUISA CANO CORDOVA 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 459/16-2017/2F-
I RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO 
POR ORLANDO CASTRO LOPEZ EN CONTRA DE 
MARIA LUISA CANO CORDOVA.- LA JUEZ DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DIECISEIS DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

VISTO: El escrito del C. ORLANDO CASTRO LOPEZ, 
mediante el cual solicita se declare la ignorancia del 
domicilio de la C. MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO. 
Consecuentemente, SE PROVEE

Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero de la C. MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO, 

tomando en consideración que se han desahogado las 
testimoniales ofrecidas por el promovente, y se han 
recibido los informes de las diversas dependencias a las 
cuales se les solicito información respecto al domicilio de la 
antes mencionada, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual  de la C. MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO, por 
lo tanto, se ordena se dé cumplimiento a lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; para que se publique el proveído de 
fecha veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, por 
tres veces en el periódico Oficial, por espacio de quince 
días, por lo anterior, túrnense los presentes autos a la 
actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva realizar 
la versión impresa del presente proveído y el de fecha 
veintiuno de diciembre del año dos mil dieciséis, la cual 
debe realizarse con tipo de letra Arial, número de letra 
diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD)  de 
dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar a 
la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega  de la versión impresa y respaldo magnético  ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle 8, número 2, entre las Oficinas de Teléfonos de 
México y Jardín Botánico, Colonia Centro de esta ciudad, 
C.P. 24000, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación del 
decreto de Divorcio, este sea quien  señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
hacer las tres publicaciones en el lapso de quince días.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 
HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE 
TRANSCRIBE EL FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL 
AÑO EN CURSO 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMP; A VEINTIUNO  DE 
DICIEMBRE  DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

VISTOS: Téngase por presentado al C. ORLANDO 
CASTRO LOPEZ,  con su escrito de cuenta y 
documentación anexa al mismo, quien es  mexicano 
por nacimiento y ascendencia, originario y vecino de 
esta ciudad capital, mayor de edad legal, empleado, 
con domicilio particular en calle STPRM, manzana dos, 
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lote veinte, código postal 24095, del fraccionamiento 
18 de Marzo, en esta ciudad capital de San Francisco 
de Campeche, Campeche, mismo que señala como su 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
aun las de carácter personal; y promoviendo JUICIO DE 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA que lo une a 
la ciudadana MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO; en 
consecuencia, SE PROVEE: Fórmese expediente por 
duplicado, regístrese en el sistema SIGELEX y márquese 
con el número que le corresponda.-

Ahora bien y toda vez que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha conceptualizado el Divorcio Incausado: 
“Como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquel manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad a la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, 
así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos humanos  y 
libertades de las personas; en tanto el artículo 4° de 
la propia norma establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley.” En consecuencia de lo anterior, SE 
ADMITE EL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, 
siendo que lo intentado por el ciudadano ORLANDO 
CASTRO LOPEZ,  contrae a exigir la disolución del 
vinculo matrimonial que lo une a la C. MARTHA JUDITH 
LOPEZ ROSADO.- Ahora bien, en cuanto a la demanda 
planteada, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: Esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la 
letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil de nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende el promovente,  de colocarse en 
el estado civil de soltero. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS 
DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, 
el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
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para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 
la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto 
tiene como efecto dejar insubsistente el acto de 
aplicación y que en el futuro no se pueda volver a aplicar 
al peticionario de garantías hasta que se reforme.”  

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en 
su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el 
libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, 
que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio 
no debe continuar si falta la voluntad o consentimiento 
de uno de los consortes de seguir unido en matrimonio 
al otro, porque la celebración de éste, de ningún modo 
implica que pierda su derecho a decidir libremente el 
desarrollo de su personalidad y el estado civil en que 
desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción 
de otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así 
lo desee, que se sustenta en el mismo principio, como 
lo es la voluntad de las personas de estar unido a otro. 
Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos 
sin importar que se trate de una norma nacional o 
internacional, pues lo que debe favorecerse siempre, es la 
protección a la persona, por lo que la jurisdicción nacional 
se ve complementada con la jurisdicción internacional 
y, que incluso, esta última pueda actuar de manera  
subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente 
en la resolución de un conflicto. Por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 

oponerse para que este vínculo sea disuelto. Lo anterior 
va en concordancia con lo establecido en el artículo 26 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación 
e interpretación de los tratados y que textualmente dice: 
-…“27. 

El derecho interno y la observancia de los tratados. Una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas 
en el ámbito de sus respectivas competencias no 
pueden dejar de aplicar las nuevas disposiciones con 
el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. Cabe agregar, que existe un derecho 
constitucional a elegir la forma de vida que mejor 
convenga al individuo, con el fin de conseguir el medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las 
niñas, niños y Adolescentes mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
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de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de 
la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, de rubro:

 “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 

comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. 

Nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio 
ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo 
previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, 
del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco 
de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los Órganos del Poder Judicial de la Federación, y 
para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que aunque 
no se pronuncia respecto a una ley local, si deja claro 
que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren. Tales 
condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unido o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
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y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite 
a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen 
de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de 
una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen los 
derechos de terceros y de orden público. En consecuencia, 
los artículos 175 del Código Familiar para el Estado de 
Morelos y 141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, 
en los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 

semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio 
de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.-

En consecuencia de lo anterior y toda vez que es voluntad 
de ORLANDO CASTRO LOPEZ,  de disolver el vínculo 
matrimonial que lo une a MARTHA JUDITH LOPEZ 
ROSADO,   así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana, al 
no existir la base armónica para la convivencia en común, 
que son el objeto y finalidad del matrimonio; por lo que 
ante tal circunstancia, se percibe que de continuar unidos 
en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para 
la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de uno de ellos; por lo que, en el 
caso concreto, es necesario ordenar jurídicamente la 
realidad de vida de los ciudadanos ORLANDO CASTRO 
LOPEZ Y MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO, partes 
en el proceso. Igualmente es de considerarse que el 
divorcio civil, es  el medio que la sociedad organizada 
ha encontrado para resolver los conflictos de orden 
familiar, cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no 
pueden mantener una conducta que sea favorable para 
el bienestar de ellos y de sus hijos, desarmonizando con 
sus actitudes la convivencia, el respeto y vida en común 
en su hogar.- Como consecuencia de lo anterior y de 
conformidad con lo que señala el artículo 30 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que dice: 
“Articulo 30.- La acción procede en juicio, aun cuando no 
se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción”, y toda vez 
que en este asunto se observa que la acción intentada 
es la de divorcio, donde la prestación que se exige es la 
declaración de su procedencia, por cuanto a la disolución 
del vínculo matrimonial que los une.  POR TODO LO 
ANTERIOR: - 

1.- ES PROCEDENTE DECRETAR EL DIVORCIO 
DE LOS ciudadanos ORLANDO CASTRO LOPEZ 
Y MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO,  a partir del 
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momento de la notificación de la presente resolución a 
ambas partes.-

2.- No se decreta guarda y custodia pensión alimenticia 
a favor de menores  en virtud que los hijos habidos en el 
presente matrimonio han adquirido la mayoría de edad.-

3.- Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo 
el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara 
disuelta la sociedad conyugal y respecto a la liquidación 
de algún bien inmueble que en su caso tuvieran, esta 
deberá hacerla valer en el procedimiento correspondiente 
anexando sus capitulaciones y en caso de no tener 
capitulaciones deberá promover la liquidación de acuerdo 
a la Ley Civil vigente en nuestro Estado.-

4.- Así mismo, se les hace de su conocimiento a las 
partes que todo lo concerniente a cambio de custodia, 
convivencias y alimentos (incremento, reducción o 
cesación), lo deberán hacer valer a través de los medios 
legales correspondientes.--

Una vez que sea notificada la presente resolución a ambas 
partes y transcurrido el término que señala el artículo 814 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se estará a lo dispuesto en lo señalado en el artículo 507 
fracción II del Código en cita, se declarará que la resolución 
dictada en éste asunto ha causado  ejecutoria para todos 
los efectos legales a que haya lugar, quedará firme lo 
mandado en ella y se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girando atento oficio a la Directora General del 
Registro del Estado Civil de Campeche, para que realice 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
ciudadanos MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO Y 
ORLANDO CASTRO LOPEZ,  inscrita en la oficialía 01, 
libro 0020, acta 00564, con fecha de registro 18/08/1986; 
debiendo levantar el acta correspondiente publicando un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo 
que establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código 
Civil del Estado en vigor.-

Por lo anterior, túrnense los autos al Actuario diligenciador, 
para que se sirva notificar la presente resolución a la 
promovente y a la C. MARTHA JUDITH LOPEZ ROSADO, 
quien puede ser notificada en el predio ubicado en la calle 
Hopelchén, número veintidós, entre Tulum y Chancalá, 
Fraccionamiento Kala, código postal 24080, en esta 
ciudad capital. En términos del Artículo 6 y 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Campeche, se les hace saber a las partes y/o promoventes 
en el presente asunto, que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
a solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 

si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestase en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.- -Y hecho 
que sea todo lo anterior,  devuélvasele al  promovente,  
la documentación original anexada a su escrito inicial 
de demanda, previa compulsa, identificación personal y 
constancia de recibido que obre en autos y en atención 
a lo ordenado por la circular número 35/GA/11-2012 de 
fecha dieciocho de abril del dos mil doce, se enviará para 
su guarda y conservación expediente original al archivo 
Judicial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, toda vez que el expediente duplicado será 
destruido en su totalidad.-  NOTIFIQUESE Y   CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO RICARDO 
MARTÍN GARCIA NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI LA LICENCIADA ANA MARÍA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA  DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-

GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

FOLIO: 25987

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. CARLOS ELÍAS POLANCO FRANCO

EN EL EXP. N° 671/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE RECONOCIMIENTO DE MATERNDAD 
PROMOVIDO POR LA C. MARIA MARTINA TEC 
POOT CONTRA DE LOS CCC. CARLOS JOSE 
ELIAS POLANCO SOSA Y OLGA ISABEL FRANCO 
RODRIGUEZ.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTISIETE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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V I S T O S: 1) El estado que guardan los 
presentes autos y el escrito de cuenta; en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1.- Toda vez, que ya se llevaron a cabo las 
gestiones necesarias para encontrar el domicilio del 
C. CARLOS ELÍAS POLANCO FRANCO, siendo 
infructuosos los resultados; por lo que es procedente 
notificar a la parte demandada por medio de edictos 
en el periódico Oficial del Estado, lo anterior  en base  
a lo señalado en  la siguiente tesis jurisprudencial que 
textualmente dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto 
de la primera notificación, es hacer saber al demandado 
los motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

2.- Por los argumentos y fundamentos señalados, 
a fin de no violentar las garantías de la parte actora a 
ejercer su derecho y del demandado a defenderse, por lo 
que de conformidad con los artículos 106 y 107 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
a la Directora del Periódico Oficial del Estado, a fin de que 
se sirva notificar a la parte demandada, la sentencia que 
disolvió el vínculo matrimonial, mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, el auto de fecha VEINTIUNO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO; mismo que 
textualmente dice:-

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 

VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
- 
ACUERDO: Por presentada MARIA MARTINA TEC POOT, 
con su escrito inicial y documentación adjunta, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
Andador Nardo, manzana 23, lote 29 “C”, del Infonavit de 
las Flores II, código postal 24097, de esta ciudad capital; 
nombrando como su asesor técnico al Lic. Fernando Islas 
González, con cédula profesional 8938358, R.F.C., IAGF-
550826Q72; asimismo promoviendo Juicio Ordinario 
Civil de Reconocimiento de Maternidad, en contra de los 
CC. CARLOS JOSE ELIAS POLANCO SOSA Y OLGA 
ISABEL FRANCO RODRIGUEZ;en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con el 
número  671/17-2018/3F-I. -

2) Se admiten el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como al Lic. Fernando Islas González, 
de conformidad con los artículos 49-A, 49-B y 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

3) Con fundamento con lo que establecen los artículos 363, 
383, 391, 399 fracción II, 404 y 405 del Código Civil del 
Estado y los artículos 259, 261, 266, 271 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigentes 
en el Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA EN 
LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE RECONOCIMIENTO DE 
MATERNIDAD.

4) En consecuencia túrnense los presentes autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central del Actuarios 
de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
que se sirva notificar y emplazar a juicio los CC. CARLOS 
JOSE ELIAS POLANCO SOSA Y OLGA ISABEL 
FRANCO RODRIGUEZ, quienes pueden ser notificados 
y emplazados en la calle Limonar, manzana 4, lote 1, de la 
Unidad Habitacional de Linda Vista, de esta ciudad capital, 
con entrega de las copias simples de traslado exhibidas 
y debidamente cotejadas, para que en el término de seis 
días comparezca ante el despacho de este Juzgado a 
contestar la demanda instaurada en su contra u oponer 
las excepciones que para el caso tuviere.- 
5).- Se reserva de acordar las pruebas ofrecidas por la 
compareciente, por no ser el momento procesal oportuno, 
y amén de las circunstancias que el debido proceso es de 
orden público y se deben respetar las etapas procesales. 
-
6) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
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Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA 
DEL SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI 
EL LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO SECRETARIO INTERINO DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE…” 

NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR, POR ANTE 
MI, LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIÉRREZ 
ÁVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

San Francisco de Campeche a veintisiete de mayo del 
año dos mil dieciocho.-

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 151/18-2019/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. FERNANDO SIMANC MELCHOR

DOMICILIO: SE IGNORA.

EXPEDIENTE NÚMERO 151/18-2019/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PATRIA 
POTESTAD,  PROMOVIDO POR LA C. PAOLA 
VANESSA QUIROGA ORTIZ, EN CONTRA DEL C. 
FERNANDO SIMANC MELCHOR.— LA C. JUEZA DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE--

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 

MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A NUEVE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.

V I S T O S: El escrito de PAOLA VANESSA QUIROGA 
ORTIZ, mediante el cual señala que desconoce el 
domicilio de FERNANDO SIMANC MELCHOR, por lo que 
solicita se le notifique a través de edictos que se publiquen 
en el periódico oficial del estado, en consecuencia; SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.- 

2).- Ahora bien, en virtud de lo manifestado por PAOLA 
VANESSA QUIROGA ORTIZ, aunado a que en autos 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para saber el domicilio de FERNANDO 
SIMANC MELCHOR, de los cuales informaron no contar 
con registro alguno y el domicilio proporcionado por 
ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, no se logró el emplazamiento de 
FERNANDO SIMANC MELCHOR, como consta en autos; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio, 
del antes citado, por ende se ordena emplazar a juicio a 
FERNANDO SIMANC MELCHOR, acorde a los numerales 
106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 
del Código  Procesal Civil del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles contados desde la última 
publicación, ocurra a producir su contestación ante este 
Juzgado en el expediente 151/18-2019/JOFA/2-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PÁTRIA POTESTAD, 
instaurada por PAOLA VANESSA QUIROGA ORTIZ en 
contra de FERNANDO SIMANC MELCHOR, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. -

3).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.-

4).- Asimismo se le comunica a FERNANDO SIMANC 
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MELCHOR, que de conformidad con el artículo 1389 
Fracción II del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche en vigor, mediante el auto inicial 
de fecha quince de abril de dos mil diecinueve, se 
asignó de manera provisional la guarda y custodia 
de la niña E.S.SIMANC QUIROGA a favor de PAOLA 
VANESSA QUIROGA ORTIZ, mientras dure el presente 
procedimiento.-

5).- Aunado a lao anterior, se le hace saber al demandado, 
que de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

6).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

7).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. -

8).- También, se le hace saber a FERNANDO SIMANC 
MELCHOR, que las copias simples de traslado quedan a 

su disposición en la Secretaría de este juzgado, asimismo, 
puede imponerse de los autos del presente expediente, 
para su conocimiento.- 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
EL LICENCIADO JUAN JOSÉ CAAMAL CARBALLO, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a dieciséis de 
agosto de dos mil diecinueve. -

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 23/16-2017/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. PATRICIA LÓPEZ ROJAS.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 23/16-2017/1E-II, 
Instruido en contra de SERGIO RAUL PÉREZ PÉREZ 
Y OTROS, por considerarlos probables responsables de 
la comisión del delito DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
DOLOSO, la C. Juez dictó un auto el día ocho  de agosto 
de dos mil diecinueve, el cual en su parte conducente 
dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…)En virtud que de la 
búsqueda y localización no se obtuvo domicilio alguno 
de la C. PATRICIA LÓPEZ ROJAS, es por lo que, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se ordena 
citarla por medio de edictos que se publicarán por tres 
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veces consecutivas a través del Periódico Oficial del 
Estado, con el objeto de hacerle de conocimiento que 
deberá apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del Ce.re.so, con una 
identificación oficial (original y dos copias) que contenga 
fotografía; al desahogo de la diligencia de ratificación el 
día que a continuación se señala: 

•	 CINCO DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO, A LAS DIEZ HORAS.

Asimismo, se hace del conocimiento que en caso de 
inasistencia de la C. LÓPEZ ROJAS, se declarará la 
ausencia de la misma y el documento el cual debe ser 
ratificado se valorara en su momento procesal oportuno.-

Por lo antes ordenado se apercibe a la C. Actuaria Interina 
para que deje constancia fehaciente, teniendo para ello el 
término de tres días hábiles, apercibida que en caso de 
no hacerlo se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, de igual manera se le requiere que antes de 
pasar la causa penal a la Secretaria de Acuerdos realice 
las anotaciones correspondientes en la libreta de control 
del edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento 
que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, 
para el caso de recibir el expediente por parte de la C. 
Actuaria y no verificar que esté debidamente diligenciado, 
provocando ambas un atraso en la presente causa.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la  C. PATRICIA LÓPEZ ROJAS, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A CATORCE  DE AGOSTO DEL 2019.- 
LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. CARMEN GUADALUPE BORGEZ  VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA CATORCE 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL 
Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  OCHO 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 23/16-2017/1E-II, INSTRUIDO 
EN CONTRA DE SERGIO RAUL PÉREZ PÉREZ, POR 
CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA DOLOSO.- 

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.-

LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 74/11-2012/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. BRAULIO ANTONIO UC KU.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 74/11-2012/1P-
II, INSTRUIDO EN CONTRA DEL C. LUIS ALBERTO 
LABORDE DE LA CRUZ, POR CONSIDERARLO 
RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
ROBO A CASA HABITACIÓN, LA C. JUEZ DICTÓ UN 
AUTO EL DÍA DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EL CUAL EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

Al respecto se PROVEE: (…) Tomando en 
consideración que la Licenciada Glenda Guadalupe 
Méndez López, Actuaria Interina de este Juzgado, 
no diera cumplimiento en el auto señalado líneas 
arriba, dado que no realizará las publicaciones 
correspondientes y siendo que existen diligencias 
pendientes por desahogar a cargo del C. Braulio 
Antonio Uc Ku, es por lo que se le ordena nuevamente 
a la C. Actuaria Adscrita se sirva notificar al C. Uc 
Ku, por medio de edictos publicado tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, esto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 221 
párrafo II, con relación al 99 del Código Adjetivo Penal, 
con la finalidad de que comparezca ante este recinto 
judicial el día:  

•	 DOS de SEPTIEMBRE del año en curso, 
a las ONCE horas, para efectos de llevar a cabo la 
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diligencia de Testimonial con Carácter de Ampliación de 
Declaración y a las ONCE  horas con QUINCE minutos 
Careo constitucional con el acusado.-  
Por lo antes expuesto se hace ver que de no lograrse 
la comparecencia del antes mencionado, se declarará 
ausencia de testigo, y su declaración inicial se valorara 
como corresponda al momento del resolver en 
definitiva; decretándose a su vez el careo supletorio 
entre el testimonio del testigo ausente Braulio Antonio 
Uc Ku con el acusado.-

Por lo antes ordenado se apercibe a la C. Actuaria Interina 
para que tome las medidas pertinentes en la tramitación 
de la cedula de notificación por edictos, asimismo deberá 
dejar constancia fehaciente de haber realizado dichos 
tramites, teniendo para ello el termino de tres días 
hábiles, apercibida que en caso de no hacerlo, se hará 
acreedora a la corrección disciplinaria señalada en el 
artículo 35 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche, de igual manera se le requiere que 
antes de pasar la causa penal a la secretaria de Acuerdos 
realice las anotaciones correspondientes en la libreta 
de control de los edictos que se llevan en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambas un atraso en la presente 
causa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA  M. EN D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADA VIANEY MEJÍA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA.

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 99 Y 
221 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, 
NOTIFÍQUESE AL C. BRAULIO ANTONIO UC KU, POR 
MEDIO DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, QUE SE 
REALICE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, ESTO EN VIRTUD DE QUE SE IGNORA 
SU DOMICILIO.

A T E N T A M E N T E.- CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A SEIS DE AGOSTO DEL 2019.- 
LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDO INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA SEIS DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  DIECINUEVE 
DE JULIO  DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 74/11-2012/1P-II, INSTRUIDO 
EN CONTRA DEL C. LUIS ALBERTO LABORDE DE 
LA CRUZ, POR SER PROBABLE RESPONSABLE 
DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE ROBO A CASA 
HABITACIÓN.- 

EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 06  DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. VIANEY 
MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 47/12-2013/3P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

CC. LUCIO FLORES CHABLE y/o LUCIO CHABLE 
FLORES y FERNANDO DE LOS SANTOS AVALOS y/o 
FERNANDO AVALOS DE LOS SANTOS.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 47/12-2013/3P-II, 
Instruido en contra del C. SALVADOR ALMEIDA LOPEZ 
Y OTROS por considerarlo probable responsable de la 
comisión del delito LESIONES INTENCIONALES, la 
C. Juez dictó un auto el día seis de agosto de dos mil 
diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 
	
“Al respecto se PROVEE: (…) Dado el recurso de 
apelación interpuesto por el  Licenciado José del Carmen 
Uc Pacheco, Defensor particular del sentenciado Patricio 
Almeida López, en contra de la sentencia de fecha 
doce de julio del año en curso, se le hace saber que se 
deja a reserva de admitir, en virtud  que es necesario 
que los denunciantes sean notificadas de la sentencia 
condenatoria emitida con fecha doce de julio del presente 
año, por ello y que se desconocen sus domicilios, pues 
a pesar que se ordenó la búsqueda y localización de los 
mismos con antelación, no se tuvo éxito alguno, es por lo 
que se ordena notificar a los denunciantes LUCIO FLORES 
CHABLE y/o LUCIO CHABLE FLORES y FERNANDO 
DE LOS SANTOS AVALOS y/o FERNANDO AVALOS DE 
LOS SANTOS, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral  99 
del Código antes citado, de la sentencia en mención y en 
cuyos puntos resolutivos dice: 
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PRIMERO: Se acredita la Plena existencia del delito de 
LESIONES INTENCIONALES, previsto y sancionado con 
pena corporal por los numerales 136 fracción III, y 29 
fracción III del Código Penal del Estado, denunciado por 
el ciudadano LUCIO FLORES CHABLE.-
SEGUNDO:  Patricio Almeida López  y  Salvador Almeyda 
López, son Penalmente Responsables de la comisión 
del delito de LESIONES INTENCIONALES, previsto y 
sancionado con pena corporal por los numerales 136 
fracción III, y 29 fracción III del Código Penal del Estado, 
denunciado por el ciudadano Lucio Flores Chable.-
TERCERO: Patricio Almeida López  y  Salvador Almeyda 
López, son Penalmente Responsables de la comisión 
del delito de LESIONES INTENCIONALES, previsto y 
sancionado con pena corporal por los numerales 136 
fracción III, y 29 fracción III del Código Penal del Estado, 
denunciado por el ciudadano Lucio Flores Chable.-
CUARTO: Se acredita la Plena existencia del delito de 
LESIONES INTENCIONALES, previsto y sancionado con 
pena corporal por los numerales 136 fracción II y IV, y 29 
fracción III del Código Penal del Estado,  denunciado por 
el Ciudadano  Fernando de los Santos.-
QUINTO: Patricio Almeida López  y  Salvador Almeyda 
López, son Penalmente Responsables de la comisión 
del delito de LESIONES INTENCIONALES, previsto y 
sancionado con pena corporal por los numerales 136 
fracción II y IV, y 29 fracción III del Código Penal del 
Estado,  denunciado por el Ciudadano Fernando de los 
Santos.-

SEXTO: Se impone a los sentenciados  Patricio Almeida 
López  y  Salvador Almeyda López, la pena de DOS AÑOS 
CUATRO MESES QUINCE DÍAS DE PRISIÓN; por la 
comisión del delito de LESIONES INTENCIONALES, 
cometidos en agravio de los CC. Lucio Flores Chable y 
Fernando de los Santos.- Asimismo se les hace saber que 
tienen derecho a solicitar el beneficio de la Sustitución 
de la Pena, toda vez que la sanción penal impuesta no 
excede de tres años de prisión lo anterior, tal como fuera 
señalado en el considerando séptimo de la presente 
resolución.- 
SÉPTIMO: En cuanto a la Reparación de daño si bien 
es cierto en segunda instancia se ordeno la reposición 
del procedimiento en razón de ordenar Revaloración 
medica de lesiones a los pasivos Lucio Flores Chable y 
Fernando de los Santos, donde se deberá expresar el tipo 
de lesiones que presentan, si dejaron o no secuelas, el 
tiempo exacto de sanidad de las mismas, si dejaron grado 
de incapacidad y se requieren tratamiento médico, lo 
cierto es que resultó imposible su cumplimiento dado que 
de las constancias que obran en autos es de advertirse 
que se agotaron los medios al alcance de este Tribunal 
para hacerlos comparecer a revaloración medica ante 
los médicos legistas adscritos a este Juzgado doctores 
Daniel León Sosa  y Susana Guadalupe Ortega Lliteras, 
por lo tanto y siendo que no se pudo determinar los 
puntos  señalados en segunda instancia, esta autoridad 

al no tener las bases para cuantificar con exactitud la 
reparación del daño que corresponde a cada agraviado  
deja hasta la etapa de ejecución de sentencia,  pues en 
términos del artículo 20 apartado B), fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que se encuentran transcritos en líneas precedentes, al 
haber una sentencia condenatoria, no puede absolverse 
a los sentenciados al pago de la reparación del daño. Y 
como la cuantificación no forma parte de la sentencia 
condenatoria, si no que es una consecuencia lógica y 
jurídica de ésta, al haberse acreditado el derecho de los 
ofendidos a la reparación del daño, con motivo del ilícito 
perpetrado en su contra se deja a  ejecución de sentencia, 
tal como quedara asentado en el considerando octavo de 
la presente resolución.
OCTAVO: Con fundamento en los artículos 38, Fracciones 
III y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 57, 58 Fracción I y 59, del Código Penal del 
Estado,  se le suspende los derechos políticos a los CC. 
Patricio Almeida López  y  Salvador Almeyda López, 
desde el momento en que la presente resolución cause 
ejecutoria, por lo que una vez ocurrido ello, gírese atento 
oficio al Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, 
para que haga las anotaciones correspondientes que 
haya lugar, debiendo restituir dichos derecho una vez que 
concluya la compurgación de la pena de prisión impuesta, 
esto en el lugar que designe la autoridad ejecutora.-
NOVENO: Con fundamento en el artículo 369  del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se le hace saber 
a los Sentenciados  Patricio Almeida López  y  Salvador 
Almeyda López, el derecho y término que tienen para 
impugnar la presente resolución, mediante el recurso de 
Apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos la 
ciudadana Actuaria adscrita a este juzgado.- 
DECIMO: Una vez que cause ejecutoria este fallo, 
procédase de conformidad con el numeral 325 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado a remitir copias 
certificadas de la presente resolución al Departamento de 
Servicios Periciales de la Vicefiscalía Regional para las 
anotaciones correspondientes.
DECIMO PRIMERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 44, 113 
fracción VII y 123 de la Ley de transparencia y Acceso a 
la información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento  expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el comité 
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de Transparencia.
ASÍ DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA 
LA CIUDADANA M. EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZA PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA CARMITA CHABLE CRUZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.-
     Así mismo como también deberá hacerle saber lo 
siguiente: 
•	 derecho y termino que tiene de impugnar la 
presente resolución tal como lo establece los numerales 
365 y 366 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.- 
•	 Por otra parte hágasele saber que el Defensor 
particular del sentenciado Patricio Almeida López, 
interpone recurso de Apelación en contra de la sentencia 
condenatoria.-
•	 Dejar constancia al momento de la notificación 
de haber hecho saber tal derecho requiriéndoles señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar del 
juicio, apercibiéndolos que de no cumplir, las notificaciones, 
citaciones requerimiento o emplazamientos se tendrán 
por bien hechos, por publicación en lugar visible del 
tribunal, sin perjuicio de las medidas que se tomen para 
que pueda llevarse adelante.-   

Con base en lo anterior, se apercibe a la C. Actuaria 
Adscrita para que deje constancia fehaciente, teniendo 
para ello el término de tres días hábiles, apercibida que 
en caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere 
que antes de pasar la causa penal a la Secretaria de 
Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la 
libreta de control del edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensiva a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA  M. EN D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJÍA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA.-
Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese a los CC. LUCIO FLORES CHABLE 
y/o LUCIO CHABLE FLORES y FERNANDO DE LOS 
SANTOS AVALOS y/o FERNANDO AVALOS DE LOS 
SANTOS, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A DOCE  DE AGOSTO DEL 2019.- 
LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDO INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DOCE DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  SEIS 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE 
LA CAUSA PENAL NUMERO 47/12-2013/3P-II, 
INSTRUIDO EN CONTRA DEL C. SALVADOR ALMEIDA 
LÓPEZ Y OTROS, POR EL DELITO DE LESIONES 
INTENCIONALES.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 12  
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.-

LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

JOSUE RAMÓN MAY SANTIAGO

En el expediente 122/18-2019/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil promovido por FONDO CAMPECHE a 
través de quien se ostenta como su Apoderado Legal 
para Pleitos y Cobranzas, Licenciado Jorge Francisco 
Sánchez Fuentes, en contra de JOSUE RAMÓN MAY 
SANTIAGO;  la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado,  dicto  un 
acuerdo  que a  la letra dice:- - 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1).- El escrito de Licenciado JORGE 
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FRANCISCO SANCHÉZ FUENTES quien se ostenta 
como Apoderado Legal de FONDO CAMPECHE, en 
el que solicita se notifique y emplace al demandado 
por medio de edictos, en consecuencia; SE PROVEE: 
1).- Como lo solicita el ocursante y toda vez que en la 
diligencia actuarial de fecha doce de julio del presente 
año, el Licenciado MIGUEL ABRAHAM DE JESÚS 
RIZOS MOO Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Primer Distrito Judicial del Estado, hizo 
constar el motivo por el cual no pudo notificar y emplazar 
al demandado toda vez que los vecinos le informaron que 
no conocen al demandado y no existe la calle señalada 
para realizar el emplazamiento, y siendo que dicho 
domicilio es el CONVENCIONAL pactado por las partes en 
el contrato base de la presente acción, es que conforme 
al artículo 1070 párrafo quinto del Código de Comercio, 
procédase a notificar y emplazar al demandado JOSUE 
RAMÓN MAY SANTIAGO por EDICTOS sin necesidad 
de recabar el informe a que se refiere el párrafo segundo 
de dicho numeral, mismos que deberán ser publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, los cuales deberán contener el presente proveído 
y el de fecha diez de julio del año en curso, mismo que a 
continuación se transcribe:-

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ 
DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE.- 

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado a FONDO 
CAMPECHE a través de quien se ostenta como su 
Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas, Licenciado 
Jorge Francisco Sánchez Fuentes con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA, 
en contra de JOSUE RAMÓN MAY SANTIAGO como 
Obligado Principal o Acreditado; reclamando las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda 
que por economía procesal aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren; en consecuencia: - 
SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por duplicado, 
márquese con el número I. 122/18-2019/1OM-I.--
 2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía 
de orden público, se procede a estudiarlos de oficio, 
haciendo su análisis en los siguientes términos:- 
I.- La suscrita es competente para conocer de la 
presente controversia en razón del grado por tratarse 
de única instancia; en cuanto a la materia atendiendo 
a la naturaleza del documento exhibido, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, 
y; en cuanto al territorio por el hecho de que las partes se 

sometieron expresamente en caso de controversia a la 
Jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad, según lo 
pactado en la clausula DÉCIMA TERCERA del contrato 
exhibido por la parte actora, acorde a lo dispuesto en los 
numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. 
Así tenemos que este Tribunal es competente para 
conocer del presente asunto por razón del grado, materia 
y territorio resultando aplicable al caso específico, la 
Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, 
que es del rubro y tener siguiente: - 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como el “Pacto de San 
José de Costa Rica” de la que México forma parte así 
como de los principios pro actione (derecho a ser oído 
por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) 
y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar la 
interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- II.- Seguidamente, 
se procede al estudio de la vía en la que se planteó el 
presente asunto, para lo cual tenemos que la promovente 
instó por la VÍA ORAL MERCANTIL reclamando el pago 
de la cantidad de $200,000.15 (SON: DOSCIENTOS MIL 
PESOS 15/100 MONEDA NACIONAL), y siendo que el 
Transitorio Tercero del Decreto de fecha veintiocho de 
marzo de dos mil dieciocho por el que se reforman los 
artículos Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo 
tercero; primer párrafo del artículo cuarto, y artículo 
quinto; se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo segundo transitorio del “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
de Comercio, en materia de Juicios Orales Mercantiles, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
enero de 2017”, dispone que a partir del veintiséis de 
enero de dos mil diecinueve se tramitarán en Juicio Oral 
Mercantil los asuntos en los que el valor de la suerte 
principal no exceda de la cantidad de $1´000,000.00, sin 
que sean de tomarse en consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de interposición de la 
demanda, es que resulta procedente la vía en la que se 
tramita el presente asunto, para lo anterior también es 
aplicable al caso el criterio emitido por nuestro Máximo 
Tribunal Federal, consultable con los siguientes datos: 
Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario 
Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo 
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XXI, abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1a -j25-
205, página 576, del rubro y tenor siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de 
no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre 
las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público 
debe analizarse de oficio por que la ley expresamente 
ordena, el procedimiento en que debe tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los particulares 
adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones 
señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un 
auto que admita la demanda y la vía propuesta por la 
parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede 
ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe 
asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante 
de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la 
contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia 
definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el 
estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 
no la hubieran impugnado previamente.- 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en la VÍA ORAL MERCANTIL en ejercicio de la acción de 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO REFACCIONARIO 
CON GARANTÍA PRENDARIA.- 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES, quien se ostenta 

como Apoderado Legal FONDO CAMPECHE, para lo 
cual anexa a su escrito de referencia copia certificada del 
testimonio de escritura pública número ciento noventa 
y tres mil setecientos treinta (193,730) de fecha tres de 
noviembre de dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de 
la Notaría Pública número ciento cincuenta y uno (151), 
de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, relativo 
al Poder General Limitado, que otorga “NACIONAL 
FINANCIERA”, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en su 
carácter de Fiduciaria del Fideicomiso denominado 
“FONDO CAMPECHE”, representada por la señora 
Licenciada BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter 
de Delegado Fiduciario General del citado Fideicomiso a 
favor del Licenciado JORGE FRANCISCO SANCHEZ 
FUENTES.-
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en Andador Camelia, 
manzana veintitrés (23), lote veintiséis (26) A, entre calle 
Flamboyan y Andador Nardo, sección Flores 2, colonia 
las Flores, Código Postal 24097, de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio. 
6).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
de la demanda debidamente selladas y cotejadas, y 
copias simples de la documentación anexa, notifíquese 
personalmente, córrase traslado y emplácese al 
demandado JOSUE RAMÓN MAY SANTIAGO en el 
predio ubicado en en calle diez (10) número ciento 
sesenta y dos (162), entre esquina con cuarenta y cinco 
(45), colonia Montecristo, Campeche, Campeche, código 
postal 24010, para que conforme al artículo 1390 bis 11 , 
1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzca su contestación dentro 
del término NUEVE DÍAS y oponga las excepciones si a 
su derecho conviene. -
7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente.-
8).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central 
de Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares y 
Mercantiles del Poder Judicial del Estado para su debida 
diligenciación, y en atención al principio de expeditez, 
se habilitan días y horas inhábiles para la práctica de la 
diligencia que ahora se ordena, lo anterior de conformidad 
con los artículos 1390 bis 8, 1065 del Código de Comercio 
y el artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.- 
9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 27 de 2019

a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio. 
10).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. 
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 
curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 
que componen el Juicio Oral.-
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas de 
abogados, quienes deben contar con facultades expresas 
para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente.
12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.- 
13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos. 
14).- En cuanto a la solicitud de devolucion del poder 
notarial exhibido, no ha lugar a acordar favorablemente, 
toda vez que no es el momento procesal oportuno, ya que 
es necesario para el dictado de la sentencia definitiva.
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa 
con sede en este Distrito, para que, si así lo desean 
hagan uso de sus servicios a efecto de llegar a arreglos 
conciliatorios.-
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, 

se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
RUTH NOEMÍ LÓPEZ REJÓN SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

Lo anterior para que, conforme al artículo 1390 bis 14 
del Código de Comercio, dentro del término de nueve 
días, el demandado JOSUE RAMÓN MAY SANTIAGO, 
dé contestación a la demanda instaurada en su contra y 
oponga las excepciones si a su derecho conviene.- 
2).- De igual forma, túrnense los presentes autos a la 
Central de Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares 
y Mercantiles del Poder Judicial del Estado de Campeche 
para publicar los citados edictos en los siguientes lugares 
públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad y Palacio de Gobierno del Estado de Campeche.- 
3).- Por último, acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta para que obre conforme a derecho convenga.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. Dos 
firmas ilegibles. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV del 
Código de Comercio, publíquese los proveídos de fechas 
quince de agosto y diez de julio de dos mil diecinueve, 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADOS.

EXP. No.67/18-2019/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-
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A  LA 
C.  JULISSA DEL CARMEN  ZACARIAS HUCHIN.-
DOMICILIO: DESCONOCIDO.
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia de M.A.S.T, 
el cual deriva de la causa penal número 09/13-2014/1P-
II, la cual fuera instruida por el delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO. El C. Juez  de Ejecución dicto un acuerdo 
que en su parte dice: 

EXP. 67/18-2019/JE-II
Para  proveer: Con el oficio número 03SUBSSP.
DCPCC1.2/JUR/1677/2019, signado por el LIC. 
DARGUIN SANTIAGO NAH ECHEVERRIA, Encargado 
del Despacho del centro penitenciario de esta ciudad, 
mediante el cual anexa la tarjeta informativa, respecto 
a la lesión que se ocasionara el sentenciado M.A.S.T; 
Con la razón judicial de fecha veinte de junio del año en 
curso en la que la actuaria expone el motivo por el cual 
le fue imposible notificar a la C. JULISSA DEL CARMEN 
ZACARIAS HUCHIN; Con el estado que guardan los 
presentes autos del que se observa que en la audiencia 
oral celebrada el diecisiete de junio del año en curso se 
ordenó girar oficio a la secretaria de finanzas para que 
realizara el procedimiento económico coactivo en contra 
del sentenciado  M.A.S.T; Asimismo se aprecia que se 
desconoce el tramite dado al oficio 2979/18-2019/JE-II de 
fecha diecisiete de junio del año en curso.- Conste.-

 JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-  Ciudad del Carmen, 
Campeche; a los veintiocho días del mes de junio del año 
dos mil Diecinueve.--

DETERMINACIÓN LEGAL

CUARTO: Por otra parte y observándose de autos que 
fue debidamente notificada la razón judicial, emitida con 
fecha diecisiete de junio del año en curso, derivada de 
la audiencia oral de inicio de ejecución celebrada en la 
misma fecha; en consecuencia, se ordena girar atento 
oficio a la Secretaría de Finanzas de esta ciudad, para 
que haga efectivo el Procedimiento Económico Coactivo 
en contra del sentenciado M.A.S.T, tal y cómo fuera 
ordenado en la audiencia oral antes referida, para ello se 
remite copia certificada de lo siguiente: 

•	 Sentencia condenatoria, de fecha catorce de 
marzo del dos mil dieciséis, emitida por la LICDA. 
LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 

Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado.
•	 Razón Judicial presidida por la Licda. Landy 

Isabel Suarez Rivero, Juez de Ejecución de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, celebrada 
el diecisiete de junio del presente año, en 
el cual quedaron debidamente enteradas la 
fiscalía, la defensa, sentenciado, y la víctima fue 
debidamente notificada el veinticuatro de junio 
del año en curso.-

l.- IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN: 

a)	 M.A.S.T
b)	 Clave RFC: SATM850703
c)	 Domicilio: Calle 35 B número 17 colonia Fátima 

de esta ciudad.-
  
No se omite manifestar que el sentenciado M.A.S.T  
se encuentra recluido en el centro penitenciario de 
esta ciudad.-
 

ll. – DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL: 
a)	 Determinado por la Juez de Ejecución del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, 
b)	 Razón judicial derivada  de la audiencia Oral 

de Inicio de Ejecución, emitida por la Juez de 
Ejecución del Segundo Distrito Judicial del 
Estado.

c)	 Razón judicial derivada de la Audiencia Oral de 
Inicio de Ejecución celebrada el 17 de junio del 
2019. 

d)	 Razón Judicial derivada de la Audiencia Oral de 
Inicio de Ejecución celebrada el 17 de junio del 
dos mil diecinueve.-. 

e)	 Pago de Reparación del Daño. 
f)	 El pago de la cantidad de $1,460,800 (Son: un  

millón cuatrocientos sesenta mil ochocientos 
pesos 00/100 M.N.)	

g)	 Fecha en que debió cubrirse el pago es 
Imprescriptible.

h)	 A favor de la C. CLARA RAMOS DE LA CRUZ 
quien es la cónyuge del occiso y/o quien 
legalmente acredite un mejor derecho con la 
victima.-

i)	 De fecha de vencimiento es Imprescriptible. 
j)	 Razón judicial derivada de la audiencia oral de 

inicio de ejecución, en donde se ordenó hacer 
efectivo el Procedimiento Económico Coactivo, 
haciendo constar que a dicha audiencia 
comparecieron el sentenciado, Defensor público 
y Fiscal Adscrita a este juzgado, los cuales 
quedaron debidamente notificados en la referida 
audiencia, de tal ordenamiento; y la víctima fue 
notificada con fecha veinticinco de junio del 
presente año.-
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QUINTO: Dado que se desconoce el domicilio de la C. 
JULISSA DEL CARMEN ZACARIAS HUCHIN, se ordena 
notificar a la víctima por edictos que se publicarán tres 
veces consecutivas con un lapso de siete días entre 
cada publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
esto de conformidad con el ordinal 82 Fracción III del 
Código Nacional de Procedimientos Penales en vigor, 
la razón judicial de fecha diecisiete de junio del año en 
curso derivada de la audiencia de inicio de ejecución de 
sentencia, así como el presente proveído, haciéndole 
saber que cuenta con el termino de tres días, contados a 
partir del día siguiente a la última publicación del periódico 
oficial para que designe domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad, para efectos de oír y recibir notificaciones, o en 
su defecto señale número telefónico, correo electrónico o 
fax. Apercibida la referida victima que de no proporcionar 
domicilio las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal, se le realizaran por estrados.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
el DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS, Juez de 
Ejecución  del  Sistema Penal Acusatorio Oral de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a 
los legítimos ofendidos, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche;  a  cinco días del  mes  de   julio   del dos mil 
diecinueve.-

LICDA. LEYDI OJEDA MORALES, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

LA QUE SUSCRIBE EL DR. DIDIER HUMBERTO 
ARJONA SOLIS, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE 
FUE DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE LA 
CAUSA LEGAL NÚMERO 67/18-2019/JE-II, SITUACIÓN 
QUE HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

DR.DIDIER   HUMBERTO  ARJONA  SOLIS, JUEZ  DE  
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 68/17-2018/JE-II

ASUNTO: EL QUE SE INDICA
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. MARCO ANTONIO AHUMADA RAMOS. -
DOMICILIO: DESCONOCIDO.
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia a E.R.Z  el 
cual deriva de la causa penal número 55/15--2016/3P-II, 
la cual fuera instruida por el delito  de HOMICIDIO EN 
RIÑA, la  C. Juez de Ejecución dicto un acuerdo que en 
su parte dice:

EXP: 68/17-2018/JE-II
Para proveer: Con el escrito presentado por la defensora 
pública del sentenciado E.R.S, en el que solicita se 
fije fecha y hora para la celebración de la audiencia de 
posible concesión de beneficio. Conste.-

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; 
a cinco de julio del año dos mil diecinueve.-

D E T E R M I N A C I Ó N    L E G A L

SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 25 fracción I 
y II de la Ley Nacional de Ejecución Penal, tomándose 
en cuenta que corresponde al Juez de Ejecución 
garantizar, en el ejercicio de sus atribuciones, el goce 
de los derechos y garantías fundamentales que le 
reconoce la constitución, los tratados internacionales y 
demás disposiciones legales, así como garantizar que 
la sentencia condenatoria se ejecute en sus términos; 
se fija el día DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), A LAS CATORCE HORAS, PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA ORAL DE 
POSIBLE CONCESION DE BENEFICIO del sentenciado 
E. R. S.-

TERCERO: Asimismo, se le hace del conocimiento a las 
partes que la fecha señalada con antelación se programó 
tomando en consideración que este tribunal se encontrara 
en periodo vacacional, asimismo  y al tratarse de una 
audiencia de posible concesión de beneficio se ordena 
a la notificadora adscrita a este juzgado notifique a las 
víctimas por periódico oficial.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la 
LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ  RIVERO,
Jueza  de Ejecución del segundo distrito judicial del 
Estado

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
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Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a 
los legítimos ofendidos, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a  nueve de julio  del dos mil diecinueve.-

LICDA. LEYDI OJEDA MORALES, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

LA QUE SUSCRIBE LA LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ 
RIVERO, JUEZA DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE 
FUE DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE LA 
CAUSA LEGAL NÚMERO 68/17-2018/JE-II, SITACIÓN 
QUE HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO, JUEZA DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 337/17-2018/2C-I, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido por los 
Licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
Y GABRIEL DAVID CHAN QUIAB en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
en contra del C. NOE GEOVANI MONDRAGON 
ELIZALDE, el cual se describe a continuación:

“PREDIO URBANO NUMERO O LOTE 60 UBICADO 
EN AVENIDA EX HACIENDA KALA, MANZANA XXXI 
DE ÉSTA CIUDAD, CODIGO POSTAL 24085; CON 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE 
DIECIOCHO METROS Y COLINDA CON LOTE 62; AL 
SURESTE MIDE SIETE METROS Y COLINDA CON 
LOTE 149; AL NOROESTE MIDE SIETE METROS Y 
COLINDA CON AVENIDA EX HACIENDA KALA; Y AL 
SUROESTE MIDE DIECIOCHO METROS Y COLINDA 
CON LOTE 58; Y CON UN SUPERFICIE  TOTAL DE 
126.00 M2 , SUPERFICIE DE CONTRUCCION DE 45.37 

M2.”

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate la cantidad de $350,000.00 (SON: 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.) 
y como postura legal la cantidad de $ 233,333.33 (SON: 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL, TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).

4) La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día VEINTICUATRO del mes 
de SEPTIEMBRE del año dos mil diecinueve, a las 13:00 
horas.
Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se sirva 
fijar los correspondientes edictos en la puerta de este 
Juzgado, así como en los lugares públicos de esta 
localidad.- 

San Francisco de Campeche, Camp., A  14 de agosto de 
2019

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ M. EN D.J. , JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
30/14-2015-1-I-III, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL C. MARGARITO 
LEYVA VENTURA, EN CONTRA DE DULCE MARÍA 
MARTÍNEZ ZETINA; MISMO QUE A CONTINUACION 
SE SEÑALA:

PREDIO URBANO SIN NÚMERO, UBICADO EN LA 
CALLE 32, AVENIDA JUSTO SIERRA MENDEZ, DEL 
MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE, CON 
LAS SIGUIENTE MEDIDAS COLINDANCIAS: POR SU 
FRENTE 8.00 METROS Y COLINDA CON LA CALLE 32 
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AVENIDA JUSTO SIERRA MENDEZ; 8.00 Y COLINDA 
CON LA PROPIEDAD DE LA SEÑORA NOEMI RAMOS 
CONTRERAS; POR SU LADO DERECHO, SALIENDO 
22.00 METROS Y COLINDA CON PREDIO DE LA 
SEÑORA CONSUELO ELIAS DIER Y POR SU LADO 
IZQUIERDO 22.00, METROS Y COLINDA TAMBIEN 
CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA NOEMI RAMOS 
CONTRERAS, CERRÁNDOSE EL PERIMETRO.--

3).- Registrado en el Libro Y Sección Primeros, Tomo 
10-fojas 42 a 46, inscripción III número 18046, del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Escárcega, 
Campeche.-

4).-  En consecuencia, comisiónese  al actuario de la 
adscripción con la finalidad de que se sirva fijar para tal 
efecto los edictos correspondientes en las puertas  de 
este Juzgado, en la Administración Local de Recaudación 
y en el H. Ayuntamiento Municipal de ésta Ciudad, así 
también, se publicara además, por el tiempo expresado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, los cuales 
se publicarán por dos veces en el término de quince 
días.--

5).- Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar-Mercantil de este 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, cumplimentar la 
citada comunicación procesal, con las constancias 
necesarias para el éxito del mismo, de conformidad con el 
numeral 73 fracciones VII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche en Vigor.-

8).- Téngase como cantidad base de remate el señalado 
en el avalúo del perito de la parte actora por la cantidad 
de $533,300.00 pesos, (son: quinientos treinta y tres mil 
pesos 00/100 M.N.), y como postura legal las dos terceras 
partes de la base de remate,  siendo la  cantidad de $ 
355,533.33 pesos (son: trescientos cincuenta y cinco mil 
quinientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.), lo anterior  de 
conformidad con lo que dispone los numerales 936, 937 
y 939 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

9).- En seguimiento a lo anterior y a fin de realizar 
oportunamente las publicaciones de los edictos, dicho 
remate se llevará a cabo el día TREINTA DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, A LAS DEZ  HORAS. 

LIC. FELIPE DE JESÚS SEGOVIA PINO, JUEZ 
PRIMERO MIXTO CI VIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS,                                                 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.  RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 98/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 634/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 

a la Herencia de la familia MARIO ZAVALA MUÑOZ, 
quienes fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 11 DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-

C. JUEZ SEGUNDO CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA 
ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ 
LÓPEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 11 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS.-

LICENCIADA ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ 
LÓPEZ.-             

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 119/17-2018/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE HORTENCIA 
OLIVARES REBOLLEDO Y ANTONIO PÉREZ OLIVARES, 
QUIENES FUERAN ORIGINARIOS Y VECINOS DE 
SEYBAPLAYA, CHAMPOTON, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOS DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECIOCHO.- CIUDADANO ALVARO 
PEREZ TALANGO, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL  RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE EDUARDO GONZÁLEZ POOT, quien 
fuera originario de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto

San Francisco de Campeche, Camp; a 9 de Julio del 
2019.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL D E PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICDA. ADRIANA YOLANDA LÓPEZ 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A
D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Daniel Rodríguez Macgregor quien fuera 
originario de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 04 de Julio del 
2019.- Maestra en Derecho Judicial Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Licenciada Ruth Verónica Canto 
Ayala, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 
de Primera Instancia.- Rúbricas.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO LEONOR SIERRA QUEJ (+), QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE EL DIA  16 DE OCTUBRE 
DE 2017, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
05 DE AGOSTO DEL 2019.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señor VICTORIANO CHAN DZUL, quien falleciera el día 
veintisiete de octubre del año de dos mil diez, en la ciudad 
de Mérida, Yucatán, Sin dejar disposición testamentaria, 
para que ocurran a deducirlo en la notaria numeró tres a 
mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por 
el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número setecientos cuarenta 
y ocho, de fecha dieciséis de agosto del dos mil 
diecinueve, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
testamentaria del señor LUIS EDUARDO PAVÓN 
RODRÍGUEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, por 
la señora ERIKA PAVÓN CARRILLO, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
treinta y tres de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública Número veinticuatro ubicada en la calle Copal 
Número once, Fraccionamiento Bosques de Campeche 
de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 16 de agosto del 
2019.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez., Notario Sustituto 
de la Notaría Pública Número 24.- Cédula Profesional 
4823861.- Rúbrica.
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